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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE 81MIC10N.

Las leyps y las disposiciones genera
les ciel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO-

EsíAbleciiuiciito tipoicráíico > lîïirerîw de II- AftUSTIIV 
OIITOALUA, Mercado 5S y Major 30-

EN PROVINCIAS.

En laH prinei|»ale8 librer i as*

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra —?OT un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

IliBIIII lí ...............................................

TARTE DFISIAL
PRESiDENCIA DELC3KSEJ0 DE MINISTROS.

contra los morosos medidas de 
rigor.

Logroño 6 de Setiembre 
de 1878.

El Gobernador,

Sojueia.
S.dés.
Turremonlalvo y Somalo.
Vil allied ¡a na.
Ale<anco.
Alesoo.

tenta y siete siendo la Dora de las seis 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan .Manuel de 
.Miguel, los Señores Diputados López 
Monleuvgro, Planzon, La .Mata y en la 
Caja Mimloya. Secretario, Fárias. Co
mandantes, Liez, Colis. Facultativos 
civiles, D. Rafael del Rio, D. Gerardo 
Jimenez. Militares, D, Tomás Arnaiz, 

: 0 Demetrio Rodriguez. Talladores ci
viles, D. Félix Martin, D. Antonio'Pal-, 
mero. Militares, D. Gregorio Anderíz, 
D. Blas Bejarano, ai objeto de conti
nuar el ingreso en Caja de los mozos 
destinados al servicio del Ejército ac
tivo en el actual reemplazo.

Leida el acta de la anterior fue 
aprobada.

S. íM. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Serrnas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Faz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

José Bellido.

PUEBLOS.

Rincón de Soto.
Arnedo.
Arriedillo.
Bergasa.
Carbonera.
Galilea.
Herce.
El Rodal.

Anguiano.
Areuzr»na de Ab^jo.
Arenz.3ua de Arriba.
Dadarán.
B Dus de rio Tovia.
Castroviejo. '
Ht.rrtiillai 
Huércanos 
.Mai janes. 
PrdUiSO. 
T icio.
Ventosa.

AD.IIINÍSTRACION PROVINCIAL- Robres.
Tudelilla.
Turruncun.
Villar de Arcedo.
Villarroya.
Ca’ahoira.
Aguilar.
Cornago.
Igea.
Muro de Aguas.
Navsjun.
Briones.
Gimileo. « 
Oclianduri.
San Vicente.
Villalba.
Zarralon de Rioja.
Ag.inciRo.
Arrubal.
Cetíicero.

Viilav’Byo.
ViiUverde.
C'damon.

AREiNZAN.A DE ARRIBA.—SOL
DADOS, 1. ‘

GOBI.ERNO CIVIL.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que á con
tinuación se expresan, se servi
rán remitir con toda urgencia á 
este Gobierno relación detallada 
de los establecimientos ó asocia
ciones xle Beneficencia que se ha
llen dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, según se tiene or
denado por este Gobierno en cir
culares insertas en los Boletines

Corporales.
H rvias.
Manzanares.
PaziiPDgos.
San Toicuato.
Valgaúon.
Zori aqiiin.
Grt'Lncrode Cameros.
Hornillos.

¡ Jail n 
Munialvo.
Basilio.
Ha bañera. í
Solo. i
TiUTemnña. j
V !l,)nueva de Cameros. ¡
Viiluslaifa. j

Primera série.

Número 2.—Elias Doinieguez An
guiano. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

SANTA COLOMA.-SOLOADOS, 2.

Primera série.

2—Luis Ortega Viribay. Recono
cido en Caja, útil. Conforme. ‘ '

4 .—Tomás García Santa Mai ía. Vo
luntario en el Batallón C&zadore^ de 
Alba de Tormes, según cei lifícado'qhc 
se pasó á la Caja.

CAMPROVIN —SOLIMDDS, 3. :,

Primera série.
1 .“—Juan Martinez García, Rec^mi- 

cido en Caja, útil. Conforme.
2 .—Rafael Rubio Garçi^. Reco/io- 

cido en Caja, úlil. Reclamó. Ueeouu-' 
cido ante la Comisión, fue declarado 
úlil.

Oficiales números 18 y 50 cor
respondientes á los dias 23 de 
Julio y (i de Agosto del año ac
tual, teniendo entendido que de 
no cumplir en el plazo mas bre
ve el servicio indicado, adoptaré

Zenzano. 
Clavija. 
Daroca. 
Fuenmayor. 
Laguiiilla. 
Navarrete. 
Rivaflecha.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 22 de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
dos de Junio de mil ochocientos se-
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4—Ignacio Nágera de Maleo. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandanle 
las filiaciones de Felipe Fernandez Ru
bio y Fermin Prado de Maleo, desti
nados á la reserva.

REZARES —SOLDADOS, 1.

Primera série.

!.•—Valentin Santa María Goyeve- 
chea. Voluntario en el Batallón Caza
dores de Alba de Tormes, según certi
ficado que se pasó á la Caja

Se acordó remitir à la misma las 
filiaciones de Pedro Navaridas Nágera, 
destinado á la reserva.

VILLA VERDE.-SOLDADOS, 2.

Primera série i

!.•—Ciríaco Lozano y Lozano. Soli
citó redimir.

MATUTE -SOLDADOS, 1.

Primera série.

1.’—Prudencio Alvarez Corral. Ale
gó tener dos hermanos en actual ser
vicio y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Se acordó pedir certificado 
de existencia de uno de los hermanos, 
ingresando el mezo en Caja con nota 
de recurso pendiente.

’2.—Ruperto Corral Jimenez. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Zamora, según certificado que se pasó 
à la Caja. Ingresó como sóplente de 
décimas de Villaverde.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Benito Ruidiez Jime
nez, destinado á la reserva.

TOVIA—SOLDADOS, 1.

Primera série.

1 .*—Dionisio Lozano García. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Zamora, según certificado que se pasó 
à la Caja.

Se acordó remitir á la misma las 
filiaciones de Ecequiel Garita Montes, 
destinado á la reserva.

TRICIO.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

2 .—Victoriano Alegría Arnaiz. Ale
gó tener un hermano en actual servicio 
y fué declarado exento con reclama
ción. Presentó el certificado de exis
tencia del hermano y oidos los intere
sados, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

3 .—Segundo Saenz Nalda. Volun
tario en el Batallón reserva de Ali
cante, según certificado que se pasó á 
la Caja.

4 .—Juan Hernaez Gonzalez. Volun
tario en el Regimiento Caballería de 
Villarrobledo. según certificado que se 
pasó à la Caja.

BOBADILLA.-SOLDADOS, 2.

Primera série.

2 .—Cárlos Ibaüez Azofra. Excep
tuado por corto de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corlo para activo 
y reserva. Conformes.

5 —Pedro Jimenez Lacalle. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Examinado el 
expediente justificativo; Resultando 
que María Lacalle madre del mozo es 
viuda pobre y si bien tiene otro hijo, 
cumplió los n años el dia 19 de Marzo 
ú'limo: Considerando se hallan bien 
probadas las circunstancias de la exen
ción: Vistos el caso 1 * del art. 76 y 
regla 1.* del 77 de la ley de reempla
zos y el 8.** de la Real órden de 21 de 
Mayo próximo pasado, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento. 

4 .—Luciano Azofra Montero. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Domingo Lacalle Villa. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

NAGERA.-SOLDADOS, 10.

Primera série.

!.•—Andrés Sojo Alvarez. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

2 .-Marcos Diez. Alegó tener otro 
hermano en el servicio y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Presentó un 
certificado que acredita hallarse en el 
servicio Isaac Rojado Navaridas, hijo 
de Cristóbal y de Agapila, quinto que 
filé en el reemplazo de 1875. Oidos los 
interesados y Resultando que Márcos 
Diez es hijo natural de la actual muger 
de Cristóbal Rnjado y que por tanto 
Marcos Diez no es hermano de Isaac 
Rojado: Considerando que no tiene 
aplicación lo dispuesto en el caso 11 
del art. 76 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado à Marcos 
Diez. El Sr. Presidente advirtió al inte
resado el derecho que le concede la ley 
para apelar del fallo ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación. 

3 .—Andrés Lozano García. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

4 .—Antonio Baños Gomez. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

5 .^Agustin Cereceda Dueñas. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Victoriano del Campo Trevifio. 
Soldado con protesta de la medición. 
Tallado y reconocido en Caja, úlil. 
Conforme.

7 .—José Martinez García. Alegó 
mantener á su abuela viuda pobre y 
fué declarado exento con reclamación. 
Examinados los expedientes justificati
vos: Oidos los interesados: Resultando 
que María Aragón abuela del mozo es 
viuda pobre: Resultando están confor
mes los interesados en que el mozo 
desde que se quedó huérfano, fué aco
gido por la abuela en cuya compañía 
permanece: Considerando se justifican 
las circunstancias de la exención: Vis

tos el caso 8.* del art. 76 con la refor
ma posterior, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar 
exento á José Martínez García. El Se
ñor Presidente advirtió á los interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

8 .—Jacinto IbaOez Rioja. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

9 .—Elias Santa Alaría Martinez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

10 .—Juan Martinez y Martinez. Re
conocido en Caja, Ulil. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión, fué declarado 
inútil. Se constituyó el Tribunal mé
dico formado de D. Ecequiel Lorza, 
D. Pelegrin Gonzalez del Castillo y Don 
Donato Hernandez y reconocido dicho 
mozo, fué declarado inútil.

H.—Raimundo Ruiz Florislan. Ale
gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
y fué declarado exenlo con reclama
ción. Examinados los e.xpedientes jus
tificativos: Resultando que Toribio Ruiz 
padre de! mozo, es mayor de sesenta 
años y si bien tiene algunos bienes, 
dan escasos productos: Resultando que 
Raimundo Ruiz es hijo único y presta 
á los padres el auxilio de su trabajo: 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la exención: Vis 
lo el caso 1.®del art. 76 y reglas del 
77 de la ky de reemplazos, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento. 
El Sr, Presidente hizo á los interesados 
la advertencia ya consignada anterior
mente.

12 ,—León Lacalle Gomez. No se 
presentó. Su padre manifestó que se 
hallaba empleado en la provincia de 
Gerona. Se acordó que ingresara en 
aquella Caja.

13 .-Vicente Francia Velasco. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

14 .—Ramos üzoriaga Ruiz. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó remitir á la Caja las filia
ciones de Enrique Martinez Azofra, 
Luis Fernandez Ponses, Segundo Ca
ballero Villaverde, Alanasio Vega An- 
donegui, Felipe Ortega Prado, Perfecto 
Azofra Báñales y Juan Mendoza Marti
nez, destinados à la reserva.

ÜRÜÑÜELA.—SOLDADOS, 3.

Primera série.

I .*—Nicolás Martinez Ibaflez. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

2 .—Rufino Ogeda Osorio. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

5 .—Gregorio Estebas Simon. Ex
ceptuado por corlo de talla con recla
mación. Medido en Caja, corlo para 
activo. Reclamado. Medido ante la 
Comisión, fué declarado corlo para 
el activo y úlil para la reserva.

6 .—Florentino Asensio Romero. No 
se presentó. Se acordó instruir expe 
diente de prófugo.

7 .—Bernardino Saenz Berganzo. 
Alegó tener otro hermano en el servicio 
y fué declarado exenlo cou reclama

ción Justificó la existencia de su her
mano en el Ejército y oidos los intere
sados, se acordó confirmar el fallo del 
Ayunlamiento.

Segunda série.

—Pedro Azofra Eslebas. Excep
tuado por corlo de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corto. Recla
mado. Medido ante la Comisión, fué 
declarado corlo de talla.

9 .—Clemente Marijuan Santa María. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Gregorio Estebas Si
mon, destinado á la reserva.

SAN MILLAN DELA COGOLLA — 

SOLDADOS, 5.

Primera Série.

1 .®—Mauricio Lejarraga Cenicero. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Granada, según certificado que se 
pa.-só á la Caja.

2 .—Alejandro Viñegra Hervías. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

3 .—Celedonio Hervías Santa María. 
Reconocido en Caja, inútil. Conforme.

4 .—José Heredia Uralde. No se 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

5 .—Santiago Llanos Bartolomé. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

(5e continuará)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La dirección general de Contribucio
nes comnnica á esta Administración con 
fecha ‘22 del próximo joasado Agosto to
sí guíente

CIRCULAR.

Para el mejor cumplimiento del ar
tículo 8.® de la vigente Ley de Pre
supuestos, que determina la admisión 
del primer décimo de los tilulós del Em
préstito de 175 millones de pesetas, en 
pago de cuotas de territorial é indus
trial, correpondientes á años económi
cos, cuyos ejercicios estén cerrados, es
ta Dirección, de conformidad y acuer
do con la Intervención general de la 
Administración del Estado, ha dictado 
las siguientes reglas, en garantía de 
los intereses del Tesoro y de los con- 
Iribuyenles, y con el fin de que el im
portante s rvicio de que se trata, se 
lleve á cabo en todas las provincias con 
la debida unidad y precision:

I.® Conforme á lo dispuesto por eí 
art. 8.’ de la Ley de Presupuestos de 
21 de Julio último, el primer décimo 
de los títulos del Empréstito nacional 
forzoso de 1873, que se halle todavía 
en circulación, será admitido en pago 
de cuotas de la contribución de ¡amue
bles, cultivo y ganadería y de la in-
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dustrial y de comercio, correspondien
tes à aûos económicos, cuyos ejerci
cios estén cerrados.

2.* Los Jefes económicos se pon
drán inmediatamente de acuerdo con 
los Delegados del Banco para la Recau
dación, á fio de que, desde luego y sin 
entorpecimiento alguno, se admitan à 
los contribuyentes dichos valores como 
metálico, por los años anteriores al de 
1877-78: debiendo tener muy presente 
que los recargos de cualquier clase, 
pertenecientes á partícipes, asi como el 
importe de los apremios y costasirnpu- 
tables al contribuyente, que se hayan 
causado en los expedientes ejecutivos, 
han de cobrarse en efectivo metálico; 
pues los primeros décimos sólo son ad
misibles en pago de las cuotas y re
cargos para el Tesoro.

3? El pago de dichas cuotas podrá 
hacerse, parte en décimos y parte en 
metálico. Pero si resultase sobrante de 
los primeros, será indispensable su ce
sión al Tesoro por los contribuyentes.

4.“ Para facilitar á los interesados 
la aplicación de los primeros décimos 
en la parle proporcional, correspon
diente al total débito, £.e les permitirá 
asociarse dentro de la respectiva loca
lidad, à fin de que, con unos mismos 
valores, puedan satisfacer las cuotas 
de cada uno.

5/ Al respaldo de los décimos que 
entreguen los contribuyentes, suscri
birán los mismos un breve endoso en 
esta forma:

A la recaudación para pago de con
tribuciones, á saber:

PtAS. Ctg.

De D........................................... 
por inmuebles de 1876-77. 21

De D..........................................  
por industrial de 1875-76. 28

Cesión al Tesoro...................... 2 50

Total........................... 61 50

(Fecha y firma )

Cuando el endoso sea de un solo 
contribuyente, la autorizará éste con 
su firma.

Si el documento se aplicase al pago 
de diferentes cuotas, sólo suscribirá el 
endoso el contribuyente à quien se 
aplique la mayor cantidad: quedando 
responsables mancomunadamenle de la 
legitimidad del documento todos tos 
iuleresados á quienes se aplique en 
pago,

6 * Los Agentes recaudadores abri
rán listas de recaudación con arreglo 

al modelo adjunto; y á medida que ha
gan efectivos débitos en los que el lo
do ó parle de las cuotas sea satisfecho 
en décimos, llenarán sus distintas ca
sillas.

Estas listas las entregarán en las 
Delegaciones ó Sucursales del Banco, 
encargadas de la Recaudación, acom
pañadas de los décimos á que se refie - 
rao y parle correspondiente en metá
lico.

Las Delegaciones ó Sucursales del 
Banco comprobarán el importe de cada 
relación y formarán un «Resúmen» por 
ciases de séries y numeración de do
cumentos.

7 .* Para la práctica de las opera
ciones subsiguientes, se ajustarán, así 
las Delegaciones como las Adminis
traciones, á lo dispuesto en los arts. 41 
y siguientes de la Intruccion de 27 de 
Enero de 1876, en cuanto al recibo de 
ios primeros décimos; y en cuanto á la 
data y remesa de dichos valores, à la 
Instrucción dictada por la Dirección 
general de !a Deuda en 1.® de Mayo úl
timo.

8? Las listas prevenidas en la regla 
6.‘, cuidarán los Jefes económicos, 
bajo su responsabilidad, de que se pu
bliquen inmediatamente de ingresado 
su importe en la Recandacion, en el

Boletín Oficial de b provincia, para 
que lleguen á conocimiento de los con- 
Iribuyeoies, como medio de facilitar 
sus reclamaciones sobre cualquiera 
inexactitud que adviertan; y

9 .* Dichas reclamaciones, si se pre
sentaran, serán admitidas y resueltas en 
primera instancia por los Jefes econó
micos, oyendo préviamente al Agente 
recaudador que haya suscrito la lista y 
al Delegado; y de su presentación darán 
inmediato conocimiento á este Centro.

Lo que comunico á V. S. para su 
puntual cumplimiento: encargándole dé 
la mayor publicidad posible á esta cir
cular, á fin de que sea conocida de los 
contribuyentes, sirviéndose acusarme 
su recibo á correo vuelto.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1878.—Fede
rico Hoppe.

y la Admintsiracion lo hace saber 
cumpliendo con lo ordenado por la su^ 
periortdad.

Logroño A de Setiembre de 1878.— 
Luis M. de Robles.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.
PROVINCIA DE PDEBLOE

' NÚMERO. . . .
Litta de descubiertos por las Contribuciones de Territorial y de Subsidio, que el Agente que suscribe ha realisado en metálico y primeros 

décimos del Empréstito de 1873, con arreglo al art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos, con expresión detallada de la forma en que se 
han hecho los pagos

de

PUEBLO.

HOMERO DÉ LDS RECIBOS. NOMBRE 
de los contribuyentes.

Importe 
de los recibos.

Pesetas. Cénts.

Idem del cupo 
ó cuota para el tesoro

Pesetas. Cénts.

Pagado 
en metálico

Pesetas. Cénts.

Pagado 
en primeros de'cimos

Pesetas. Cénts.

Cesión 
á favor del Tesoro.

Pesetas. Cénts.Territorial Industrial

1

1

..

j

Totales...... — —-----------———---------f ——- - — ------------------- ---- —_ —— — —
CMH

Fn d de Í8
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En id Gaceta de Madrid correspon
diente aldia 21 del actual se publica 
pnr Id dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 
Cátedra de Patología general con su 
Clínica y Anatomía patológica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
la cual hd de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
lículo 220 (le la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 2.® del Reglamen
to de lo de Enero de 1870. Pueden 
lomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de la misma Fa
cultad de las Universidades de Distrito 
con los Supernumerarios, de la de Ma
drid siempre que los primeros lleven 
3 anos de enseñanza y los segundos 
cump’an con las prescripciones del Real 
Decreto de 6 de Julio de 1877.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Decano ó 
Director del Establecimientoen que sir
van, en el plazo improrogable de un 
mes, a contar desde la pablícacion de 
este anuncio en la Gaceta

Según lo dispuesto en el art. 41 
del e.xpresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
0/iciales de las provincias y por me 
dio de edictos en todos los Eslableci- 
naientos púb'icos de enseilanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luegosio más 
aviso que el presente.»

Y en su curnplimipnto he dispuesto 
se inserte en los Boletines O/¡ciales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para quellege á 
noticia de los interesados.!

Zaragoza 22 de Agosto de 1878.__ 
El Rector accidental, Dr. José Puente 
y YÜIauvá.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al (lia 21 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pub'ica el siguiente anuncio:

«IlesuUaDdo vacante en la Facu'tad 
de Ciencias, Sección de las Físicas de 
la Universidad de Bdicelcha la Cátedra 
de Química orgánica dolada con 3.000 
pesetas que según el art. 226 de la 
Lej de 9 do Setiembre de 1837 y el 
2 ® del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 .corresponde al concurso, se anun
cia d públ co con arreglo á lo dispues- 
lo en el art. 47 de dkho Regla- 
cíenlo a fin de que, los catedráticos 
que deseen s^r trasladados á ellas, ó 
esien comprendidos en el art. ¿77 
de di ha Ley, ó se hallen escedentes 
puedan solicilaria en el plazo 
gable (le veiiile «lias á contar desde la

publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desmpeúado copropiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó 
análoga asignatura con titulo comps- 
lenle. Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad, ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio déla 
enseñanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresadü Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
0/iciales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines Oficíales de 
las provincias que comprende este Dis
trito Univesilario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 22 
de Agosto de 1078.—El Rector acci
dental, Dr. José Puente y Yilbuvá.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 21 del actual se publica 
por la DirbcCiiÍri genera! de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Reultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevi
lla la cátedra de Higiene privada y 
pública dotada con 5.000 pcjsetas que 
según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.® del Regla
mento de 15 de Enero de 1B7Ü corres
ponde al concurso, sí anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el 

í art. 47 de dicho Reglamento, á fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén compren
didos en el art 177 de dicha Lev, ó 
se hallen escedenles, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicacioo de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, de la 
misma ó análoga asignatura con título 
competeoio. Los catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del De
cano de la Facultad, ó del Director del 
Inslilulo ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la euse- 
uai’za lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieran servido 
úiimarnente.

Según lo despuesto en el art. 47 
del expreado Reglamento, este anuncio

debe publicarse en los Boletines Ofi~ 
dates iie las provincias, lo cual se ad*' 
vierte para que las Aut(jridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.d

Y en su cumplímicnlo he dispuesto se 
inserte en los Boletines Oficiales de 
las provincias que comprende (^ste Dis
trito Universitario pata que lleguen 
noticia de los interesados Zjr.«goza 22 
de Agosto de 1878. —El Rector acci 
dental, Dr. José Puente y Villauvá.

JUZGADOS MILITARES.

CALAHORRA

Don José Torrent Casah, Capitan gra
duado Teniente Fiscal dpi 2 ® Bata
llón del Ibgimi-nlo Infaoieiía de 
América núm. 14.

Habiéndose ausentado de su Regi
miento hallándose de operacion»^s en 
el Distrito de Cataluña el Soldad*» de la 
octava Compañía de d*ch(j B talion y 
Regimiento, Manuel Rivera Moyane, á 
quien estoy sumariando por haberse 
extraviado en la acción dada contra los 
carlistas en las inmediaciones de Cirr- 
oella, provincia d» Gerona, el dia 
cinco del mes de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenai zas 
á los Oficiales del Ejército, por ^1 pre
sente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado Soldado, 
señalándole la guarilia oe píevencion 
donde deberá presentarse dentro dí^l 
término de veiuie dias á contar desde 
la publicación del presente edicto ó dar 
sus desca'’gos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señala<lo, se 8«*gu¡r,á 
la causa y se sentenciará con arreglo á 
Ordenanza. Calahorra veinte y ir^'s de 
Agosto de mil ochocientos sr-imta y 
ocho.—V.’ B.°—Torrent,—Pi.r man
dado del Sr. Fiscal, Diego Ptña.

.J8Z6AD0S DEPRIMERA USTAïa».

ESTELLA.

Dou Isidoro Santa Cruz, Juez munici
pal de la ciudad de Estella, encarga
do del Juzgidode primera in.slancÍH 
por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria, llrirno 
y emplazo á Baldomcro Man-nez, co
nocido por el apodo de Pi. ho, he, ’ na
tural de Ojfon, cuyo paradero se igno
ra, de veintiocho años de edad tuyas 
señas personales se expresarán á con
tinuación para que en el término <le 15 
dias contados desde que esta reqnísi 
loria se inserte en los Boletines oficia
les, se presente eu este Juzgado a fi-, 
de recibirle la oportuna rtedaracion in- 
aagatona en causa que se le sigue pop 

homicidio do Ramón Greño, vecino qu^ 
loé de Viana.

Al propio tirmpo ruego á todas las 
autoridades y eoca-go à los demás de
pendientes de la policía judicial, qua 
en caso de ser habido lo remitan con 
la debida seguridad á disposición de es
te juzgado

Esleda veintinueve de Ag‘>sto de mil 
ochocientos setenta y ocho — Isidoro 
Sania Cruz —Por su mandado, Mar
tin Pegusaote

Señas personales.
Estatura r< guiar, cara buena y bien 

parecida, un poco cargado de espaldas 
j la voz delgada y ojos negros.

COLEGIO POLITÉCNICO RIOJANO
LE

Ntra. Sra. del Carmen y S. .Bernaóé

en Logroño.
Sigu endo la costumbre establecida 

en an. s anteriores, desde el dia 15 del 
corrietiie queda abierta la inscripción 
para los alumnos que deseen ingresar 
en el mismo bajo las bases insertasen 
<•! reglamento. Ai efecto, los Sres pa
dres () encargados de los aspirantes, se 
dirigirán al Director del mimo quien 
expedirá el número deórden correspon- 

I diente para,que como distintivo lo ten- 
I ga el colegial en todas las prendas de 

'U uso tanto de vestir como de cama y 
mr.'sa para evitar confusion con los dé
ni-es alumnos.

Los que quieran dedicarse á las 
asigratiiras de comercio piincipalmen- 
le á la tt-neduríi de libros por partida 
doble, aritmética mercantil y lengua 
Francesa ú oirás asignaturas de adorno 
sobre la p‘ nsion ordinaria deberás sa- 
lisfaeer honorarios que aunque mó Heos 
serán cu: vencioiialees soguu el núme
ro ríe alumnos inscritos.

Logreño 1.“ de Setiembre de 1878.
El Director presbítero, Alejandro 

Rau Jor.

Á LGS

f .n I.T librería de 
t'sle SÍ()bET(?i' Oficial 
existen de venta los 
¡ín¡(re.sos para (oda 
«•lase <le cuentas Mu
nicipales, ineJnsas las 
riel FONDO <te PO- 
SI’FOS.

Suicdmenfe se ex
pende la fdtiiiia iari- 
la de la ley de Con- 
sninos.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoaeaa.
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